
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref: Ejecutivo Rad. 11001 31 03 037 2018 00033 00. 

 

Estese a lo resuelto en auto de fecha 26 de agosto de 2020, mediante el cual el 

Despacho ordenó la reanudación del proceso, dado que el proceso de negociación de 

deudas adelantado ante el Juzgado 21 Civil Municipal de esta ciudad, fue terminado 

por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

    
 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 14 de septiembre de 2020   
Notificado por anotación en ESTADO No. 072 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 

 
JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

 

 
 

 

 

 

 

 


